












 

 

  
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA 

FACULTAD DE ARQUITECTURA Y DISEÑO 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES SOCIALES 

 

NORMAS COMPLEMENTARIAS DE LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍA Y 

DOCTORADO EN PLANEACIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE (MyDPDS)  
 

CAPITULO I. DE LOS ESTUDIOS DE POSGRADO 

 

ARTÍCULO 1. Se consideran estudios de posgrado los que se realizan posteriormente al 

grado de licenciatura con el propósito de formar profesionales de alto nivel para la solución 

científica de los problemas que enfrenta la práctica profesional, así como para la formación 

de profesores e investigadores de un alto nivel académico. 

 

ARTÍCULO 2. Los estudios de posgrado se desarrollan con base en la normatividad de la 

Universidad Autónoma de Baja California (UABC), establecidas en el Estatuto Escolar 

(EE), el Reglamento General de Estudios de Posgrado (RGEP), y en las Normas 

Complementarias elaboradas para este programa. 

 

 

CAPITULO II. DE LAS AUTORIDADES Y ORGANIZACIÓN 

 

 

DEL COMITÉ DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

 

ARTÍCULO 3. De acuerdo con el EE y el RGEP, el Comité de Estudios de Posgrado 

(CEP) de los programas MyDPDS es el órgano de consulta y asesoría académica para el 

desarrollo de las actividades del programa. Además de las funciones que están definidas en 

el Artículo 134 del EE y el Artículo 14 del RGEP, tendrá a su cargo: 

 

I. Informar al director de la unidad académica responsable, sobre los aspirantes 

susceptibles de ingresar a los programas de MyDPDS, previo proceso de selección. 

 

II. Informar al director de la unidad académica responsable sobre los directores de 

tesis, previa consulta con el núcleo académico básico (NAB). 

 

III. Analizar y dictaminar sobre las propuestas de revalidación y equivalencia de 

unidades de aprendizaje que sean presentadas para ingreso a los programas. 

 

 

ARTICULO 4. Se contará con un coordinador de los programas de maestría y doctorado 

que será auxiliado por un responsable en la unidad académica coparticipante, y que podrá 

ser ratificado en su cargo. 

 



 

 

ARTÍCULO 5. La conformación del Comité de Estudios de Posgrado se regirá por lo 

establecido en el Artículo 13 del  RGEP y el Artículo 134 del EE, para el caso de 

programas conjuntos. El CEP estará integrado por el coordinador de los programas y el 

responsable de la unidad académica coparticipante, así como por dos profesores adscritos a 

los programas en cada una de las unidades académicas que los operan. Las decisiones se 

tomarán por mayoría de los integrantes. 

 

ARTÍCULO 6. Los representantes del personal académico ante el Comité de Estudios de 

Posgrado, serán elegidos por votación de los académicos que conforman el NAB de 

profesores del programa de posgrado y que representen las áreas o líneas de investigación. 

El tiempo de duración del cargo será de cuatro años y podrán ser ratificados. 

 

DEL NÚCLEO  ACADÉMICO BASICO DE PROFESORES 

 

ARTÍCULO 7. El NAB estará integrado por todos los profesores de tiempo completo que 

participen permanentemente en los Programas de MyDPDS y tendrá las siguientes 

funciones: 

 

I. Auxiliar al CEP en el proceso de selección de aspirantes a ingresar al programa. 

II. Proponer a los representantes académicos y votar para que formen parte del CEP.  

III. Proponer al director de la unidad académica responsable, al coordinador de los 

programas. 

IV. Analizar proyectos de investigación y líneas de generación y aplicación de 

conocimiento (LGAC) propuestos para asociarse al posgrado y emitir 

recomendaciones al respecto. 

 

V. Participar en la revisión y actualización de los planes de estudio de los programas. 

 

VI. Proponer ante las instancias correspondientes la cooperación con otros posgrados 

ofrecidos en la Universidad y en otras instituciones. 

 

VII. Apoyar al CEP en sus demás funciones.  

 

 

CAPÍTULO III. DEL PERSONAL ACADÉMICO 

 

ARTÍCULO 8. Para ser designado profesor del programa se deberá cumplir con lo 

siguiente: 

 

I.         Poseer el grado mínimo de maestro para el programa en nivel de maestría o de 

doctor en el caso del doctorado, en un área afín al programa. 

 

II. Acreditar experiencia en la investigación científica, en líneas de investigación 

relacionadas con el posgrado. 



 

 

 

III. Acreditar una producción académica reciente, demostrada por obra publicada o 

profesional de alta calidad, en medios de reconocido prestigio. 

 

 

CAPITULO IV. SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS PROGRAMAS 

 

 

ARTÍCULO 9. A cada alumno que ingrese a los programas se le asignará un tutor 

académico, quien le orientará en la selección de asignaturas, seminarios, lecturas, proyecto 

de tesis y demás actividades relacionadas con las labores académicas del posgrado. Los 

tutores se nombrarán de entre los que conforman el NAB.  

 

ARTÍCULO 10. Los tutores académicos serán designados por el CEP e informados  

mediante oficio del director de la unidad académica en donde esté registrada la 

coordinación de los programas, durante las dos primeras semanas de inicio del primer 

período escolar del programa. El tutor durará en su cargo hasta que en el segundo semestre 

del programa, sea nombrado el director de tesis respectivo, quien asumirá, además de las 

funciones que le corresponden, las de tutor académico. 

 

ARTÍCULO 11. Son funciones del director de tesis: orientar teórica y metodológicamente 

al estudiante en el desarrollo de su trabajo de investigación, además de presidir, coordinar 

y responsabilizarse de las reuniones del Comité de Tesis.  

 

ARTÍCULO 12. El director de tesis, tomando en cuenta la opinión del alumno, podrá 

proponer ante el CEP a un codirector que colaborará con el director de tesis en la 

orientación del alumno en su trabajo de investigación. Asimismo, el director de tesis podrá 

proponer a los integrantes del Comité de Tesis, los cuales deberán ser ratificados y 

asignados oficialmente por el CEP. 

 

ARTÍCULO 13. El Comité de Tesis es el cuerpo colegiado encargado de la supervisión 

del desarrollo del trabajo de investigación del alumno, y estará integrado por el director de 

tesis, un codirector y un asesor; o el director y dos asesores, quienes podrán fungir como 

jurado del examen de grado.  

 

ARTÍCULO 14. El Comité de Tesis tendrá las siguientes funciones: 

 

I. Evaluar el proyecto de tesis del alumno. 

 

II. Asesorar al alumno por medio de consultas periódicas. 

 

III. Reunirse con el alumno y revisar sus avances por lo menos cada período escolar.  

 

IV. Identificar las necesidades académicas del alumno y proponer las medidas para 

atenderlas. 

 



 

 

V. Revisar la tesis y recomendar las modificaciones pertinentes. 

 

 

CAPÍTULO V. DE LOS PLANES DE ESTUDIO 

 

ARTÍCULO 15. Los programas de posgrado de la MyDPDS podrán desarrollarse en torno 

o en relación a las LGAC establecidas en el plan de estudios, y las temáticas de las tesis de 

los alumnos deberán estar relacionadas con dichas líneas.  

 

ARTÍCULO 16. Los alumnos podrán inscribirse para cursar asignaturas en otros 

programas de posgrado tanto de la propia Universidad como de otras instituciones, así 

como optar por otras modalidades de aprendizaje para la obtención de créditos, siempre y 

cuando se haga solicitud expresa ante el CEP, previa autorización de su director de tesis.  

 

ARTÍCULO 17. Los programas en sus niveles de maestría y doctorado deberán ser 

revisados y evaluados por el CEP por lo menos cada dos y cuatro años, respectivamente.  

 

 

CAPÌTULO VI. DE LA ADMISIÒN 

 

ARTÍCULO 18. Para solicitar ingreso a los programas, el aspirante deberá aprobar el 

curso propedéutico respectivo. 

 

ARTÍCULO 19. El proceso de admisión a los programas de posgrado considera el 

cumplimiento de los requisitos siguientes: 

 

I. Haber aprobado el curso propedéutico. 

II. Presentarse a entrevista con al menos tres integrantes del NAB. 

III. Llenar la solicitud de ingreso. 

IV. Presentar los siguientes documentos: 

a) Curriculum vitae actualizado. 

b) Copia del título de licenciatura (para maestría) o, en su defecto, certificado de 

estudios de nivel licenciatura. 

c) Certificado que acredite promedio general mínimo de 80 o su equivalente en el 

nivel inmediato anterior. 

d) Carta de exposición de motivos. 

e) Copia del grado de maestría (para doctorado).  

f) Copia del certificado de estudios de maestría (para doctorado). 



 

 

g) Constancia que demuestre la comprensión del idioma inglés mediante acreditación 

del mínimo de puntos en examen TOEFL o su equivalente establecido por la 

unidad académica responsable. 

h) En el caso de doctorado, presentar el protocolo de la investigación que llevará a 

cabo durante sus estudios. 

 

 

ARTÍCULO 20. La aceptación a los programas de posgrado, estará sujeto a lo siguiente:  

 

I. Haber cumplido con lo establecido para el proceso de admisión. 

 

II. Obtener la recomendación de ingreso por escrito de los profesores del NAB en la 

entrevista realizada al aspirante. 

 

 

ARTÍCULO 21. En el caso de revalidación o equivalencia de estudios, el CEP realizará el 

análisis respectivo de las unidades de aprendizaje propuestas, previo a la inscripción, y 

recomendará lo conducente, con base en el Reglamento de Incorporación y Revalidación 

de Estudios, el EE y el RGEP.  

 

 

CAPÍTULO VII. DE LOS ALUMNOS, LA INSCRIPCIÓN Y REINSCRIPCIÓN. 

 

ARTÍCULO 22. Los alumnos para los programas de MyDPDS podrán ser ordinarios, 

especiales y externos, en el sentido que establece el RGEP (artículo 34, inciso II). Para el 

caso de alumnos ordinarios, estas normas consideran dos categorías: 

 

I. Alumnos ordinarios de tiempo completo, aquellos que cursan la totalidad de las 

unidades de aprendizaje establecidas para cada período escolar y completan sus estudios 

dentro del plazo establecido en los programas. 

 

II. Alumnos ordinarios de tiempo parcial, aquellos que cursan un número reducido de 

unidades de aprendizaje en algún período escolar y debido a ello cumplen la totalidad de 

los créditos requeridos dentro de los plazos establecidos por el EE. 

 

ARTÍCULO 23. Los alumnos especiales que soliciten su inscripción como ordinarios, 

tendrán derecho a que se les acrediten las unidades de aprendizaje cursadas siendo alumnos 

especiales, sujetándose a lo dispuesto en el EE, el RGEP y estas normas complementarias, 

previo cumplimiento de los requisitos establecidos para la admisión al programa. 

 

 

 

 

 



 

 

 

CAPÍTULO VIII. DE LA PERMANENCIA EN LOS PROGRAMAS 

 

ARTÍCULO 24. El tiempo de permanencia en el programa que corresponda se sujetará a 

lo especificado en el Artículo 147 del EE. 

 

ARTÍCULO 25. Los alumnos causarán baja definitiva en los programas de posgrado por 

cualquiera de las causas establecidas en el Artículo 61 del EE, y además, cuando se ausente 

de sus actividades académicas injustificadamente por un periodo mayor al 20% del total de 

las horas de clase establecidas para el período escolar según su carga académica. 

 

ARTÍCULO 26. Los estudiantes que hayan solicitado su baja temporal del programa se 

ajustarán a las disposiciones del EE y al plan de estudios vigente al momento de su 

reincorporación, de acuerdo con lo que determine el CEP. 

 

 

CAPÍTULO IX. DE LAS UNIDADES DE APRENDIZAJE 

 

ARTÍCULO 27. Las unidades de aprendizaje de posgrado tendrán el carácter de: 

 

I. Obligatoria: Cuando tenga que ser cursada por todos los estudiantes del programa, de 

acuerdo con el plan de estudios vigente. 

 

II. Optativa: Cuando sin tener el carácter obligatoria, la unidad de aprendizaje es de 

importancia para fortalecer el desarrollo del trabajo de investigación del alumno, 

tomando en cuenta el juicio del director de tesis. 

 

 

ARTÍCULO 28. El alumno podrá darse de baja en unidades de aprendizaje en las que se 

encuentre inscrito, sin que esto afecte su expediente académico, siempre y cuando presente 

la solicitud escrita, avalada por su director de tesis, dentro de la fecha límite especificada 

en el calendario de actividades escolares vigentes. 

 

 

CAPÍTULO X. DEL PROYECTO DE TESIS 

 

ARTÍCULO 29. Se considera un proyecto de tesis, aquella propuesta de investigación 

presentada por un alumno de los programas de MyDPDS y avalada por su director de tesis 

ante el CEP.  

 

ARTÍCULO 30. El proyecto de tesis será presentado por el alumno al Comité de Tesis al 

finalizar el segundo período escolar del programa correspondiente y será registrado por la 

coordinación del programa, para considerarse en lo sucesivo como trabajo de tesis. 

 



 

 

ARTÍCULO 31. El avance del trabajo de tesis será presentado por el alumno en seminario 

que se celebrará al final de cada período, con la presencia del Comité de Tesis. 

 

ARTÍCULO 32. La presentación final de la tesis tendrá las características que se 

establecen en la “Guía para la presentación de trabajos de tesis de MyDPDS”. 

 

  

CAPITULO  XI. DE LA OBTENCIÓN DEL GRADO 

 

ARTÍCULO 33. Para obtener el grado de Maestro o Doctor en Planeación y Desarrollo 

Sustentable, es necesario que el alumno: 

 

I. Cubra el total de créditos del plan de estudios en los plazos establecidos en el EE. 

 

II. Apruebe el examen de grado en los términos establecidos por el Artículo 47 del 

RGEP. La fase escrita se considerará aprobada cuando se cuente con los votos 

aprobatorios del Comité de Tesis. La fase oral consistirá en una sustentación de su 

tema de tesis ante el jurado de examen previamente designado.  

 

III. Cumpla todos aquellos requisitos que marcan el EE, el RGEP y la Coordinación de 

Servicios Estudiantiles y Gestión Escolar. 

 

ARTÍCULO 34. El procedimiento para realizar el examen de grado es el siguiente: 

 

I. El alumno entregará su tesis al director de tesis, quien la revisará previo a su 

entrega a los miembros del Comité de Tesis y jurado de examen. 

 

II. Después de elaboradas las correcciones al escrito, señaladas por el director de tesis, 

el CEP, por sugerencia del director de tesis, nombrará al jurado de la fase oral del 

examen de grado. 

 

III. El alumno hará llegar una copia de la tesis a los miembros del jurado, acompañada 

de oficio en que se hace el nombramiento de integrante del jurado por parte del 

director de la unidad académica. 

 

IV. Los miembros del jurado de examen harán sus observaciones correspondientes al 

trabajo y turnarán sus sugerencias y comentarios por escrito al alumno, en un plazo 

que no excederá de 20 días hábiles a la fecha en que recibió dicho documento.  

 

V. El alumno hará las correcciones a la tesis en el plazo establecido por su director de 

tesis, y posterior a ello recabará los votos aprobatorios por parte del jurado de 

examen, que serán entregados a la coordinación del programa, y procederá a 

tramitar  la fecha de la fase oral ante las instancias correspondientes. 



 

 

 

VI. El jurado de la fase oral del examen de grado quedará integrado de acuerdo con lo 

establecido en el Artículo 49 del RGEP.  

 

VII. Aprobado el examen, se le otorgará el grado correspondiente al programa de 

posgrado en el que esté inscrito, entregándosele una copia del acta de examen 

firmada por  los miembros del jurado. 

 

VIII. Posteriormente la Universidad Autónoma de Baja California emitirá el grado 

correspondiente de acuerdo con los requisitos establecidos por la Coordinación de 

Servicios Estudiantiles y Gestión Escolar y la Coordinación de Posgrado e 

Investigación. 

 

ARTÍCULO 35. Cualquier asunto no previsto en estas normas complementarias, será 

discutido y analizado por el CEP, quien emitirá las recomendaciones correspondientes. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

UNICO. Las presentes normas complementarias entrarán en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Universitaria. 
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